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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez con escrito presentado 

por la parte demandante. Sírvase Proveer. 

 

Cali, febrero 11 de 2022 

Escribiente 

Lizeth Paz Cisneros 

 

 

INTERLOCUTORIO No.  246      

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali once (11) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra a Despacho el proceso de Interdicción Judicial, que fue 

promovido mediante profesional del derecho por la señora Elizabeth 

Ortiz Pino en relación con la persona en presunta situación de 

discapacidad, señor Margarita María Carrera Ortiz, en el cual se 

presenta escrito para la adecuación del trámite de apoyo judicial en 

favor de la citada dama.  

 

Efectuada su revisión preliminar, se observa que presenta los 

siguientes defectos que imponen su adecuación: 

 

- Debe indicar de forma puntual cuáles son los apoyos judiciales 

que solicita sean designados a la presunta persona requirente de 

apoyo.  

 

- Debe corregir el acápite “MEDIDA CAUTELARES”, enunciado de 

forma clara cuál es la medida o medidas requeridas.   
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- Debe corregir la pretensión primera toda vez que no existe la 

figura de apoyo principal y subsidiario en la normativa aplicable al 

presente proceso.   

 

- Debe corregir la pretensión cuarta toda vez que solicita que sean 

escuchados los parientes de la persona que se requiere el apoyo, 

para que depongan sobre los hechos y pretensiones del presente 

proceso.  

- El acápite de “DERECHO” deberá enunciarse conforme a los 

términos del proceso verbal sumario, tal como fue dispuesto en el 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. Requerir a la parte actora para que adecue en debida 

forma el presente tramite de adjudicación judicial de apoyos con 

vocación de permanencia, conceder a la parte actora el término de 

treinta (30) días para subsanar los defectos anotados, so pena de 

imponer la figura de desistimiento tácito.   

 

SEGUNDO. Glosar la evaluación de necesidades de apoyo realizada 

por el equipo interdisciplinario del doctor Iván Alberto Osorio Sabogal, 
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mismo que se correrá traslado una vez se encuentre integrado el 

contradictorio.  

 

TERCERO. Glosar el informe de visita social realizada por la 

Trabajadora Social del despacho para que obre y conste en el mismo.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez,  

 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

 

04 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  CALI 

 
En estado No.22 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del CGP). 
 
Santiago de Cali   14 febrero de 2022 
 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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